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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 258.)

ffiKIÜ BEL OffilOÍHO lillfiSR
REGLAMENTO PROVISIONAL

pir,. ejecución de b. ley de Tribu
nales tutí'lgres para niños de 25 de 
noviembre de 1918, leformadap r 
ILal decreto dt-. 15 de je ¡id de 1925.

(Continuación.)

tituto ii
Del orden de proceder de los Tribunales 

tutelares para niños.

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales.
Artículo 32. Todas las actuacio

nes que se practiquen ante los Tri
bunales para niños en primera ins
tancia, asi ■ como las que tuvieran 
lugar ante el Tribunal de Apelación 
en su caso, y las practicadas ante 
los Jueces y Tribunales de otro or
den, auxiliando las funciones de 
aquéllos, serán gratuitas en absolu
to para las personas que por cual
quier concepto intervengan en la 
práctica de las expresadas diligen
cias, y se redactarán en papel 
común.

Artículo 33. Cuando para una 
actuación no se fije plazo determi
nado se entenderá que habrá de 
Practicarse en el más breve plazo 
Posible.

Artículo 34. Los respectivos 
Presidentes de los Tribunales para 
n|ños, ai señalar los dias y horas en 
Que hubieren de practicarse las ac
tuaciones, procurarán tener muy en 
Cuanta ¡a conveniencia de que se 
causen las menores molestias posi

bles a las personas que hayan de 
concurrir ante ellos.

Artículo. 35. Las actuaciones de
berán ser autorizadas por el respec
tivo Secretario que haya de certifi
car del acto a que se contraen.

Artículo 36. El despacho ordina
rio lo hará sólo el Presidente del 
Tribunal sin la concurrencia de los 
Vocales.

Las decisiones del Tribunal se 
denominarán acuerdos.

Articulo 37. Todos los acuerdos 
del Tribunal se dictarán ante el Se
cretario que deba autorizarlos.

Artículo 38. El Presidente dicta
rá los acuerdos de mera sustancia- 
ción sin necesidad de convocar a 
los Vocales del Tribunal.

Los demás acuerdos que dictare 
el Tribunal los redactará su Presi
dente.

Artículo 39. Los acuerdos de 
mera sustanciación serán rubricados 
por el Presidente, y los que dicte el 
Tribunal los firmará con firma ente
ra el Presidente y los Vocales.

Artículo 40. Los Presidentes ha
brán de procurar con prudencial cri
terio que sólo sea convocado el Tri
bunal cuando se trate de la práctica 
de diligencias que revistan excep
cional importancia, atendida su fina
lidad, para la apreciación délos he-' 
chos o extremos a que se refiere, 
practicándose las demás diligencias 
de la instrucción ante el Presidente 
y Secretario del respectivo Tribunal.

Artículo 41. Se pondrá espe
cial empeño en emplear en los pro
cedimientos formulas sumarias y 
sencillas en cuanto fueren bastan
tes para determinar en cada caso 
concreto la fecha de la diligencia 
practicada, su objeto, su autentici
dad y finalidad respectivas.

Artículo 42. Las notificaciones, 
citaciones, requerimientos y empla
zamientos que hubieren de practi
carse se ajustarán a lo prevenido 
como regia general en el artículo 
anterior, pudiendo llevarse a cabo 
las notificaciones, citaciones y re- 

i querimientos por los Agentes de la 

Autoridad que hayan de auxiliar las 
funciones del Tribunal en virtud de 
orden escrita que al efecto se les 
comunique por el Secretario.

Artículo 43. Los emplazamien
tos, en su caso, se practicarán por 
el Secretario sin necesidad de en
trega de cédula, limitándose la di
ligencia a hacer constar somera
mente que se enteró al emplazado 
de la resolución dictada, del térmi
no dentro del cual deba comparecer 
y Tribunal ante el que haya de ve
rificarlo; prevenido de que si no 
compareciere le parará el consi
guiente perjuicio.

Artículo 44. Las personas que 
fueren citadas para la práctica de 
una diligencia ante el Tribunal y no 
comparecieren a la primera citación 
sin alegar justa causa de excusa, a 
juicio del mismo Tribunal, incurri
rán en la multa de cinco a 25 pese
tas; y si citadas segunda vez deja
ren también de comparecer, podrá 
acordar el Tribunal que sean con
ducidas a su presencia por los Agen
tes de la Autoridad y se proceda 
contra ellas por el delito de desobe
diencia.

Artículo 45. Cuando los que 
comparezcan ante el Presidente y 
el Secretario, o ante el Tribunal en 
pleno, faltasen de palabra, obra o 
por escrito a la consideración, res
peto y obediencia debidos a su au
toridad, siempre que estos actos no 
constituyan delito, o cuando des
pués de amonestados perturbaren 
el orden o se resistieren a cumplir 
el mandato de expulsión, el Tribu
nal podrá arrestarles y corregirles 
sin ulterior recurso con una multa 
que no exceda de 30 pesetas, y no 
saldrán del arresto hasta que hayan 
satisfecho la multa o, en sustitución, 
hayan estado arrestados tantos días 
como sean necesarios para extin
guir la corrección a razón de cinco 
pesetas cada día.

Si los hechos se produjeren ante 
el Presidente o Secretario, no ha
llándose reunido el Tribuna! en ple
no, el Presidente estará facultado 

para imponer estos correctivos, de 
los que el Secretario dará después 
conocimiento al expresado Tribunal.

Artículo 46. Los Tribunales para 
niños se comunicarán entre sí, y 
con los Jueces, Tribunales y Auto
ridades de otro orden, por medio 
de atento oficio.

Artículo 47. Los Tribunales po
drán requerir el concurso y auxilio 
de los Jueces y Tribunales y fun
cionarios de cualquier orden y fue
ro con el fin de que cooperen al 
cumplimiento de la elevada misión 
social que les está confiada.

Si ios atentos requerimientos que 
al efecto se dirijan a los menciona
dos Jueces, Tribunales y funciona
rios, fueren desatendidos, o el con
curso que por ellos se prestara re
sultare deficiente por notoria falta 
de celo, los Tribunales para niños 
elevarán la oportuna queja a la Co
misión directiva, y ésta la cursará 
con su informe al respectivo Minis
terio de que dependieren los Jue
ces, Tribunales o funcionarios a 
quienes la queja se refiere, intere
sando que se adopte respecto de 
ellos la resolución que en su caso 
proceda.

Artículo 48. Cuando los Tribu
nales para niños lo estimen absolu
tamente necesario, podrán consti
tuirse y actuar fuera de la capital en 
que radiquen, pero siempre dentro 
del territorio de su respectiva juris
dicción.

Podrán asimismo el Presidente y 
Secretario practicar diligencias fue
ra de su territorio jurisdiccional, 
ce*rca de los menores que se hallen 
bajo su tutela, ya vigilados, ya in
ternados, poniéndolo en conoci
miento del Presidente del Tribunal 
para niños, si lo hubiere en el terri
torio en que las diligencias debie
ran practicarse.

Artículo 49. La comparecencia y 
defensa en su caso, ante los Tribu
nales para niños, será exclusiva
mente personal sin intervención de 
Procurador ni Abogado.

i Artículo 50. Las cuestiones ju-
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risdiccionales que surjan entre los 
distintos Tribunales para niños, se
rán resueltas por la Comisión de 
Apelación, sin ulterior recurso.

Esta dictará el acuerdo que pro
ceda dentro del segundo dia, a con
tar desde aquel en que obren en su 
poder los respectivos informes.

Cuando la cuestión jurisdiccional 
surja entre un Tribunal para niños y 
un Juez o Tribunal de otra jurisdic
ción, si no se pusieran de acuerdo 
inmediatamente, una vez oido el 
Ministerio fiscal que corresponda, 
se elevarán todos los autos a reso
lución del Gobierno, que previos los 
informes que estime oportunos, dic
tará por su Presidencia el oportuno 
Real decreto resolviendo la contien
da de jurisdicción. Este Real decre
to se publicará en la Gaceta..

Artículo 51. Los acuerdos de 
los Tribunales, dictados para enjui
ciar a los menores de diez y seis 
años, no revisten carácter definiti
vo, y pueden ser modificados, y 
aun dejados sin ulteriores efectos 
por el mismo Tribunal que los ha
ya dictado, bien de oficio o bien a 
instancia del represéntate legal del 
menor o del respectivo Delegado 
de Protección a la infancia.

Artículo 52. Los acuerdos dicta
dos por los Tribunales en los. pro
cedimientos para hacer efectiva su 
facultad protectora en defensa de la 
seguridad y de la educación física o 
moral de los menores de diez y 
seis años revisten carácter espe
cialmente preventivo.

Artículo 53. Los acuerdos de los 
Tribunales dictados en los procedi
mientos para enjuiciar menores de 
diez y seis años, se redactarán con
cisamente, relacionando en ellos los 
hechos que sirvan de razonado fun
damento al juicio y decisión del Tri
bunal, y expresándose las medidas 
que hayan de adoptarse en cada 
caso concreto respecto a la perso
na del menor.

Artículo 54. En análogos térmi
nos se redactarán los acuerdos que 
se dicten en los procedimientos re
guladores del ejercicio de la facul
tad tuitiva de los Tribunales en de
fensa de la persona y educación in
tegral de los menores de diez y 
seis años.

Artículo 55. Los acuerdos defi
nitivos que dicten los Tribunales 
para conocer de las faltas compren
didas en el artículo 3.° de la ley por 
hechos atribuidos a las personas 
mayores de diez y seis años, se re
dactarán con sujeción a las reglas 
siguientes:

Primera. En párrafos numerados 
que empezarán con la palabra «Re
sultando», se consignarán concreta
mente los.hechos relacionados con 
las cuestiones que hayan de resol
verse en la parte dispositiva del 
acuerdo, debiendo hacerse declara
ción expresa de los que el Tribunal 
estima probados.

Segunda, En párrafos numera
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el menor quede al cuidado de su seis años, no serán públicas, y solo 
familia, que se le confíe a la guarda podrán asistir a ella los Delegados 
y custodia de otra persona o de una 
Sociedad tutelar, o que ingrese en 
un Establecimiento benéfico de ca
rácter particular o del Estado.

Artículo 62. El Tribunal, en los 
acuerdos a que se refiere el artícu
lo anterior, adoptará, además, to
das aquellas medidas complementa
rias que estime prudencialmente fa
vorables a la corrección y educación 
del menor; pero sin que en ningún 
caso puedan exceder la duración de 
las mismas y los efectos del respec
tivo acuerdo de la mayoría de edad, 
que será en todos los casos la de 
veintitrés años.

Artículo 63. En los casos com
prendidos en el art. 62, excepción 
hecha de aquel en que se dispon
ga el ingreso del menor en un Es
tablecimiento del Estado, designará 
el Tribunal en el mismo acuerdo un 
Delegado de protección a la infan
cia que vigile, con el mayor celo, la 
conducta del menor y fiscalice el 
proceder de la persona, familia o 
Sociedad tutelar que lo tuviere a su 
cuidado.

Artículo 64. Los delegados de 
Protección a la Infancia constituirán 
un Cuerpo benéfico a que puedan 
pertenecer personas de uno u de 
otro sexo mayores de veintitrés 
años y de reconocida honorabilidad, 
siendo preferidas, en igualdad de 
condiciones, aquellas personas que 
revistan la cualidad de padres o 
madres de familia.

Artículo 65. Al comenzar a fun
cionar los respectivos Tribunales, 
nombrarán el número de Delegados 
que prudencialmente estimen nece
sarios, según las. probables exigen
cias del servicio.

Siempre que las sucesivas nece
sidades de este servicio lo requie- 
rán, se harán por los Tibiinalés nue
vos nombramientos de Delegados 
en la forma prevenida.

Cuando un Tribunal necesite ejer
cer vigilancia sobre un menor que 
haya enjuiciado o protegido y éste 
pase a residir fuera del territorio de 
su jurisdicción solicitará el nombra
miento de Delegado del Tribunal a 
cuyo territorio se traslade el menor, 
y únicamente podrá nombrarlo por 
sí en donde no actúe un Tribunal 
para niños.

Artículo 66. El cargo de Delega
do de Protección a la infancia, una 
vez aceptado en cada caso concre
to, con arreglo a lo establecido en 
el articulo 64 no podrá ser renuncia
do sino en virtud de legítima excusa, 
apreciada por el mismo Tribunal 
que hubiere hecho la designación.

Artículo 67. El Tribunal, siem
pre que lo considere oportuno, en 
beneficio del menor, podrá dejar sin 
efecto el nombramiento de Delega
do encargado, de su vigilancia, sus
tituyéndole por otro.

Articulo 68. Las sesiones que 
celebren los Tribunales cuando sean

de Protección a la Infancia -y las 
personas que obtuvieren especial 
autorización del Tribunal.

Artículo 69. En el caso de que 
trata el artículo precedente, no será 
permitido publicar la reseña de-las 
sesiones, si bien será lícita la pu- 
blicación de los acuerdos que dic
te el Tribunal, omitiendo el nombre 
y apellidos del menor.

Artículo 70. Se prohíbe también 
la publicación en los periódicos y 
en hojas,sueltas délos retratos de 
los menores enjuiciados, así como 
toda estampa o grabado alusivo a 
los actos que a los menores se atri
buyan.

Artículo 71. Las infracciones de 
lo prevenido en los dos artículos 
anteriores serán corregidas por el 
respectivo Tribunal para niños con 
multa de 25 a 125 pesetas.

Artículo 72. Si las multas que 
impusieren los Tribunales para ni
ños no se hiciesen efectivas dentro 
del segundo día, por el obligado a 
su pago, se procederá a su exac
ción por la vía de apremio, en vir
tud de comisión, al respectivo Juz
gado municipal de la vecindad o de 
la residencia de la persona que 
deba satisfacerla.

Artículo 73. Los organismos de 
la policía no facilitarán informes so
bre los menores que hayan sido de
tenidos o denunciados al Tribunal 
para niños, ni suministrarán acerca 
de ellos datos que puedan ser des
tinados a la publicidad.

Artículo 74. Los acuerdos dicta
dos por ios Tribunales para niños 
serán apelables para ante la respec
tiva Comisión del Consejo superior 
de Protección a la Infancia estable
cida en el párrafo segundo del ar
tículo 4.° de la ley.

Contra los acuerdos dictados en 
grado de apelación no se dará ulte
rior recurso.

Artículo 75. En los procedimien
tos de enjuiciamiento y protección 
de menores de diez y seis años y 
salvo lo que se dispone en el ar
tículo siguiente, únicamante se con
sideran apelables los acuerdos en 
que de un modo explícito se sus
penda el derecho a la guarda y edu
cación del menor tutelado; los que 
limiten ese derecho ordenando in 
temar al expresado menor en un 
establecimiento particular o del s 
tado o entregarlo a otra persona o 
a una Sociedad tutelar y los que mi 
pongan la restricción del nombra
miento de un Delegado. La no * 
cación de estos acuerdos sera o 
gatoria. ....

Los acuerdos relativos a camb os 
de establecimientos, de guarda o 
o de Delegados que no determ 
ni modifican una situación e 
ñor no revestirán el carácter o 
lables. ., nndrá

Artículo 76. La apelado. P . 
interponerse por el representa

dos, que también se encabezarán 
con la palabra «Considerando», ha
brán de consignarse igualmente:

Primero. Los fundamentos doc
trinales y legales de la calificación 
de los hechos que se reputen pro
bados.

Segundo. Los fundamentos doc- ■ 
trinales y legales, determinantes de 
la participación que en los hechos : 
declarados probados hubiere tenido 
el enjuiciado.

Tercero. Los fundamentos doc
trinales y legales de la apreciación 
de las circunstancias modificativas 
de la responsabilidad penal del en
juiciado.

Cuarto. Los fundamentos doc
trinales y legales de la calificación 
de los hechos que se estimen pro
bados, en relación ala responsabili
dad civil, cuando a ella hubiere lu
gar.

Quinto. La cita de los precep
tos legales que se consideren apli- 
bles.

Tercera. En la parte dispositiva 
del acuerdo se harán aquellos pro
nunciamientos que exija el resultado 
del procedimiento, y se resolverá, 
en su caso, acerca de la responsa
bilidad civil.

Artículo 56. En la redacción de 
los acuerdos, a que se contrae el 
artículo anterior, habrán de tenerse 
en cuenta por los Tribunales las 
disposiciones establecidas en el ar
tículo 5.° del libro 3.° del Código 
Penal, en lo que pudieran ser apli
cables.

Artículo 57. Los acuerdos que 
en grado de apelación dicte la Co
misión del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia, se redacta
rán en forma análoga a la estableci
da para cada procedimiento especial 
en los artículos anteriores.

Artículo 58. Los tribunales para 
niños, al dictar sus respectivos 
acuerdos, procederán con absoluta 
libertad de criterio y apreciando en 
conciencia todos aquellos elementos 
de juicio susceptibles de determinar 
la resolución que adopten.

Artículo 59. Los acuerdos de 
los Tribunales se adoptarán por ma
yoría absoluta de votos, y si discor
dasen el Presidente y los Vocales, 
manteniendo cada uno de los tres 
distinto parecer, se habrán de some
ter a nueva deliberación y votación 
tan sólo aquellos dos votos que el 
Presidente estimare como más be
neficiosos al enjuiciado.

Artículo 60. Los acuerdos de los 
Tribunales serán ejecutivos desde 
luego en los términos que preceptúa 
el párrafo primero del artículo 4.° de 
la Ley, pero únicamente cuando se 
dicten en los procedimientos para 
enjuiciar a los menores de diez y 
seis años y en los instruidos para 
hacer efectiva la facultad protectora 
del Tribunal en defensa de los ex
presados menores.

Artículo 61. Con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6.° de la
Ley, el Tribunal podrá acordar que ; enjuiciados los menores de diez y
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legal del menor o por este mismo, 
si careciese de él.

El denunciador perjudicado sólo 
podrá apelar del acuerdo cuando en 
él se nieguen los hechos, la partici
pación del menor o las circunstan
cias que hubieren de servir, en su 
caso, de fundamento para deducir 
la acción de responsabilidad civil 
ante el Juzgado competente, y no 
podrán ser materia de este recurso 
las medidas que el Tribunal adopta
se o dejase de adoptar respecto del 
menor.

Artículo 77. Podrá interponerse 
la apelación en el acto de la notifi
cación del acuerdo, consignándolo 
asi el Secretario, o bien dentro de 
los tres días siguientes, por com
parecencia ante el referido funcio
nario.

Cuando la notificación se practi
que por conducto de otro Tribunal 
o Juzgado podrá interponerse la 
apelación, consignándolo así ante 
el Secretario respectivo.

Artículo 78. Admitida la apela
ción por el Tribunal, se elevarán 
los antecedentes originales de refe
rencia al Presidente de la Comisión 
respectiva del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia, con el in
forme que se previene en el párra
fo 5.° del artículo 4.° de la ley, den
tro de tercer día, poniéndolo en co
nocimiento del apelante.

Artículo 79. Cuando el acuerdo 
apelado revistiere, desde luego, ca
rácter ejecutivo, se dejará en el 
Tribunal el oportuno testimonio, con 
los insertos necesarios para llevar a 
efecto su ejecución.

Artículo 80. De los acuerdos 
que dicten los Tribunales en los 
procedimientos para enjuiciar a los 
menores de diez y seis años no 
podrá tomarse anotación en el Re

gistro Central de Penados.
Artículo 81. Los Jueces y Tri

bunales de otro orden aplicarán por 
analogía las reglas procesales esta
blecidas en este Reglamento, en la 
práctica de aquellas diligencias que 
le fueren encomendadas por los Tri
bunales para niños.

(Continuará).

gobierno civil
Circular.

El Exorno. Sr. Subsecre- 
tario de Gobernación, a las 

del dia 15, me telegrafía 
1° siguiente:

«Noticias oficiales de Ma
rruecos:

Parte de guerra del día de 
hoy:

A o señala el parte de hoy 
riel General en Jefe novedades 
salientes.

Bu los tiroteos sostenidos 

por nuestras avanzadas de to
dos los frentes de la zona, 
incluso el de Alhucemas, sólo 
son seis nuestros heridos.

El General Nouvilas saldrá 
mañana para Regala, donde 
dispone de una columna fuer
te, con la que habrá de con
trarrestar alguna mayor pre
sión que se observa por aque
lla parte.

Las operaciones ib desem
barco dé elementos en nuestro 
campamento de Alhucemas 
prosiguen con alguna dificul
tad debido a la variación del 
tiempo.»

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos 15 de septiembre 
de 1925.

EL GOBERNADOR,

E’abl® «le Castro Santoyo-

Diputación Provincial

ORDENACIÓN DE PAGOS

Acordado por la Excma. Comi
sión provincial, en sesión celebrada 
el dia 2 de julio de 1919, que los 
Ayuntamientos cuya suscripción al 
Boletín Oficial no haya sido satis
fecha en el primer trimestre de cada 
año económico, incurrirán, a partir 
del primer dia del mes siguiente, en 
el recargo del 20 por 100 del impor
te de la citada suscripción, y atenta 
siempre esta Ordenación de Pagos 
a evitar todo perjuicio a los Ayun
tamientos, les recuerda la obliga
ción que tienen de ingresar en la 
Caja provincial, antes de l.° de oc
tubre próximo, el importe de la re
petida suscripción, correspondien
te al ejercicio de 1925-26.

Burgos 31 de agosto de 1925.= 
El Ordenador de Pagos, José de la 
Torre.

La Comisión provincial perma
nente de esta Corporación, en se
sión de 28 de agosto último, acordó 
anunciar la vacante de Delineante- ; 
Escribiente de las oficinas de Cons- I 
tracciones civiles y Obras públicas 
provinciales para su provisión por ¡ 
oposición, con arreglo a las siguien- : 
tes condiciones:

1. a Los aspirantes deberán ha- ' 
liarse comprendidos entre la edad , 
de 23 y 35 años, extremo que acre
ditarán con certificación del Regis
tro civil.

2. a Justificación de buena con
ducta, con certificación de la Al
caldía.

3. a La oposición versará sobre 
dibujo lineal, topográfico y de ador
no. Rotulación de planos con letra 
itálica, romanilla y de adorno; y ro
tulación de carpetas. Escritura al 
dictado y mecanografía en máquina 
«Underwood». Elementos de Gra
mática, Aritmética y Geometría. La
vado de planos y copias al ferro- 
prusiato. Ampliación y reducción de 
dibujos con el pantógrafo.

4. a El sueldo que disfrutará el 
agraciado con la plaza, será el de 
2.500 pesetas.

5. a Et plazo para la presenta
ción de instancias será el de veinte 
dias naturales, a contar desde el si
guiente a la publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial, y se dirigirán 
al Sr. Presidente de la Excma. Di
putación provincial.

Y en ejecución de dicho acuerdo, 
se publica el presente anuncio.

Burgos 10 de septiembre de 1925. 
=E1 Presidente, José de la Torre. 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

ELECCIOHES BE EOMPROMISARIDS PÍM StHñGIjRES

Lista de los señores con derecho 
a la elección de compromisarios 
para Senadores, para el corriente 
año, formada con arreglo a lo pre
venido en el artículo 35 de la ley 
de 8 de febrero de 1877.

Villegas.

Concejales.
D. Amancio Benito Pérez.
D. Martín Poza Pérez.
D. Félix Pérez Martínez.
D. Florencio Pérez Martínez.
D. Marcelino Gómez de la Cruz.
D. Pablo Martín Villaescusa.
D. Abraham Hierro Gómez.

Contribuyentes.
D. Marciano Lomas, que satisface 

de contribución 339*16 pesetas.
D. Macario Sáiz, 308*25.
D. Francisco Cidad, 109*66.
D. Elias Gómez, 99*36.
D. Teonesto Canajo, 80*76.
D. José de los Ríos, 74*06.
D. Julián Gutiérrez, 73*72.
D. Abundio Sáiz, 72.
D. José Martínez, 71‘66.
D. Adolfo Abad, 70*23.
D. Nemesio García, 66*27.
D. Aquilino Bustillo, 66*18.
D. Paulino Gómez, 61*40.
D. Eugenio Martínez, 57*84.
D. Leoncio Bustillo, 57*05.
D. Nicolás Gallego, 53*38.
D. Santos Diez, 51*62.
D. Gregorio Bustillo, 50*44.
D. Gorgonio Pérez, 48*69.
D. Francisco Pérez, 48*62.
D. Mauro Alonso, 46*60.
D. Policarpo Cidad, 44*14.
D. Pedro Martínez, 41*56.
D. Primitivo Martínez, 41*44.
D. Secundino de la Cruz, 38*63.
D. Gorgonio Bustillo, 37*93.
D. José Martínez, 34*92.
D. Máximo Pérez, 34*76.

Jaramillo de la Fuente.
Concejales.

D. Claudio Paniego Paniego.
D. Lucio. Paniego Sebastián.
D. Pedro Sebastián Sebastián.
D. Sisebuto Paniego Paniego.
D. Calixto Andrés Varga.
D. Mariano Puente Paniego.

Contribuyentes.
D. Pablo Andrés, que satisface de 

contribución 32*82 pesetas.
D. Jacinto Andrés, 25*58.
D. Roque Andrés, 18*76.
D. Estanislao Blanco, 26*12.
D. Simeón Blanco, 33*76.
D. Pedro Blanco, 23*79
D. Angel Bernabé, 18*41.
D. Buenaventura Garcia, 27*37.
D. Celestino Paniego, 27*08.
D. Lope Paniego, 51*42.
D. Santos Paniego, 56*22.
D. Martín Paniego, 26*15.
D. Isidoro Paniego, 34*27.
D. Pedro Porras, 42*02.
D. Isaac Rivera, 30*71.
D. Lorenzo Sebastián, 35*49.
D. Tomás Sebastián, 31*74.
D. Esteban Sebastián, 27*47.
D. Dimas Sebastián, 29*24.
D. Vicente Paniego, 20*83.
D. Nicolás Rivera, 22*44.
D. Casimiro Sebastián, 20*57.
D. Román Hernando, 18*98.
D. Napoleón Ortega, 22*06.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Lerna.
Se concede a los propietarios, ad

ministradores o encargados de fin
cas urbanas que radiquen en este 
término municipal, un plazo de ocho 
días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, para que presenten las relacio
nes de las fincas que posean, ad
ministren etc., para la formación del 
registro fiscal de edificios y solares, 
conforme indica el Real decreto de 
8 de septiembre corriente, aperci
biéndoles que de no hacerlo se les 
exigirán las sanciones reglamenta
rias.

Lerma 14 de septiembre de 1925. 
=E1 Alcalde, Lucinio Merino.
---------------^5SW«r.n............................................................... ........................

Alcaldía de Haza.
Formada por el Ayuntamiento 

pleno la ordenanza a que ha de 
ajustarse el repartimiento general 
para él ejercicio de 1925-26, deter
minada por los artículos 461 al 521 
del Estatuto municipal vigente de 8 
de marzo de 1924, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales podrá 
ser examinada y presentar las re
clamaciones que crean. pertinentes 
ante la Comisión permanente, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Haza 12 de septiembre de 1925. 
=EI Alcalde. Norberto San Martin.

------------------- ■■■Kl - - 
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el Boletín Oficial; confeccionado 
de nuevo el proyecto de dicho pre
supuesto, está expuesto al público ; 
por término de ocho dias, a ios ;

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villalómez.
Encío.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Junta de Rio de Losa.
Cubillo del Campo.
Condado de Trevino.
Encío.
Villayuda.

término donde radican, documento 
que acredite la traslación y pago de 
derechos reales a la Hacienda y 
reintegradas con un timbre móvil 
de 10 céntimos, sin cuyos requisi
tos no serán admitidas las que se 
presenten.

Rojas 10 de septiembre de 1925. 
=E1 Alcalde, Fernando Alonso.

Alcaldía de Quintanadueñas.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para el 
corriente ejercicio de 1925-26, se 
encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
niento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Quintanadueñas 6 de septiembre 
de 1925. = El Alcalde, Manuel 
Pardo.

Alcaldía, de Junta de la Cerca.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1925-26, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de! presénte en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
Donificaciónes tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Junta de la Cerca 13 de septiem
bre de 1925.=E1 Alcalde, Juan An
tonio Villamor. 

Alcaldía de Castrovido.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1924-25, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Castrovido 11 de septiembre de 
1925.=Ei Alcalde, Félix Barriuso.

Alcaldía de Villalmanzo.
Debiendo confeccionar el Regis

tro fiscal de edificios y solares de 
este municipio, se advierte y pre
viene a cuantos propietarios y ad
ministradores tengan edificios y so
lares enclavados en este término 
municipal, presenten las oportunas 

■ declaraciones juradas con arreglo a 
¡ lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
. ley de 27 de marzo de 1900, en un 
I plazo de quince dias, a contar des

de que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Como quiera que existe la cos
tumbre de que los interesados se 
presentan en la Secretaría munici
pal, para que en esta oficina se ex
tiendan las referidas hojas como en 
el censo de población se ha hecho, 
se advierte que teniendo en cuenta 
los numerosos trabajos, se hace im
posible realizar este servicio, por 
cuya razón de no extenderse y pre
sentar las hojas por los obligados y 
llamados a hacerlo, qué al efecto se 
repartirán a domicilio, el Ayunta
miento y Junta pericial formarán el 
Registro fiscal de oficio.

Villalmanzo 12 de septiembre de 
1925.=E1 Alcalde, Anastasio Adrián

Alcaldía de Villegas.
Se hallan terminados y .expuestos 

al público los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica y urba
na de este distrito para el ejercicio 
económico de 1926-27, hallándose 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término i 
de quince días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu- 
yentes y presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que crean justas 
a su derecho, pues pasado el térmi- : 
no indicado no se admitirá ninguna, ¡

Villegas 8 de septiembre de 1925. | 
=Ei Alcalde, Amancio Benito.

Alcaldía de Camena.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real, formado con arre
glo a los preceptos de tributación 
deLReal decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros.

Formado por esta Alcaldía el pa
drón de carruajes y caballerías de 
lujo para el ejercicio de 1925-26, 
sujetos al impuesto de este nombre, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, a fin de 
que durante el mismo puedan los 
interesados producir las reclama
ciones de inclusión y exclusión que 
creyeren convenientes, en la inte
ligencia que una vez expirado dicho 
plazo no se dará curso a reclama
ción alguna por justa que fuere.

Espinosa de los Monteros 12 de 
septiembre de 1925. —El Alcalde, 
Zacarías Martínez de Septien.

Alcaldía de Rojas.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana, que 
habrá de servir de base para la for
mación del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para el año 
económico de 1926-27, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por compra, herencia o permuta, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín 
Oficial, relación jurada de las fincas 
que hayan sido objeto de alteración, 
con su cabida, calidad, linderos y

efectos de las reclamaciones, en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 295 del Estatuto y el ar
tículo 5.° del Reglamento de 28 de 
agosto de 1924.

Escalada 13 de septiembre de 
1925.=E1 Alcalde, Gabriel Diez.

pruebas necesarias para la justifica- j 
ción de lo reclamado, y presentarse | 
en la Secretaría de este Ayunta- I 
miento dentro de los plazos seña
lados.

Cameno 1 de septiembre de 1925. 
—El Alcalde, Plácido Amigo.

Alcaldía de Barbadillo del Mer
cado.

Para que las comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a* la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza 
municipal.

Barbadillo del Mercado 13 de 
septiembre de 1925. =EI Alcaide, 
Felipe Camarero. 

Administración principal de Co
rreos de Burgos.

Por orden de la Dirección gene
ral de Comunicaciones, se convoca 
a concurso para dotar a la Estafeta 
de Correos de Sedaño, de local 
adecuado, con habitación para el 
Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco años, que podrán prorrogarse 
por la tácita de uno en uno, y sin 
que el precio máximo de alquiler 
exceda de 400 pesetas anuales. Las 
proposiciones se presentaran du
rante los veinte dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, a las horas de oficina en la re
ferida Administración de Correos, y 
el último día hasta las cinco déla 
tarde, pudiendo antes enterarse allí, 
quien lo desee, de las bases de 
concurso. ¿

Burgos 14 de septiembre de 1925. 
=E1 Administrador Principal, Maxi
miliano A. Morales.

BACHILLERATO EN TRES AÑOS 

GRAN COLEGIO CERVANTES 
San Juan, 63. ■
— burgos ——'^J13

Alcaldía de Escalada.
En virtud de haberse devuelto a 

esta Alcaldía por la Delegación de 
Hacienda el presupuesto de ingre
sos y gastos para el año económico 
de 1925-26, por no ajustarse al mo- 

personas o entidades comprendidas ! délo oficial que se ha publicado en 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las


